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Pobreza, vulnerabilidad y calidad de vida en América Latina. 
Retos para la bioética

Francisco Javier León Correa1

Resumen: Trabajo de revisión bibliográfica sobre los retos para la bioética en Latinoamérica. Se expo-
nen primero algunos datos éticamente relevantes sobre la pobreza y la dependencia en Latinoamérica. 
Después se analiza la noción de pobreza y vulnerabilidad desde la filosofía y la respuesta ética que exige 
de nosotros, para examinar finalmente las repercusiones de los datos previos y de la reflexión filosófica 
sobre pobreza, vulnerabilidad y calidad de vida en la bioética latinoamericana especialmente. 
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Poverty, vulnerability and quality of life in Latin America. Challenges for bioethics

Abstract: This article is a bibliographical review about challenges for bioethics in Latin America. 
First, some ethically relevant data about poverty and dependence in Latin America are presented. Af-
terwards, poverty and vulnerability notions are analyzed from a philosophical perspective and ethical 
response required, ending by examining the consequences of previous data and philosophical reflec-
tion about poverty, vulnerability and quality of life, especially in Latin American bioethics.

Key words: poverty, vulnerability, quality of life, bioethics

Pobreza, vulnerabilidade e qualidade de vida na América Latina. Desafíos para a bioética

Resumo: Trabalho de revisão bibliográfica sobre os desafíos para a bioética na América Latina. Primei-
ro são expostos alguns dados eticamente relevantes sobre a pobreza e a dependência na América Latina. 
Depois se analisa a noção de pobreza e vulnerabilidade a partir da filosofia e da resposta ética que é 
exigida de nós para examinar finalmente as repercussões dos dados prévios e da reflexão filosófica sobre 
pobreza, vulnerabilidade e qualidade de vida na bioética latino-americana especialmente. 
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Nos referimos a las situaciones de pobreza no ex-
trema y de falta de salud, por enfermedades cró-
nicas o con posibilidades de curación, que afectan 
en mayor o menor medida la calidad de vida de 
las personas y que suponen, también en mayor o 
menor medida, una situación de vulnerabilidad, 
de posibilidad bastante próxima de dependencia 
de otros y de no autodeterminación. En este sen-
tido sí que podemos hablar de situaciones, perso-
nas o grupos sociales especialmente vulnerables, a 
los que se debe procurar una mejora en su “cali-
dad de vida”, promoviendo que dispongan de una 
mejor salud y de más medios económicos, cultu-
rales y educativos.

Desde los pobres y enfermos, receptores de la ayu-
da de los demás, podemos hablar de “derechos de 
bienestar” y, sobre todo, del deber de promover su 
autonomía. Desde los agentes que pueden ayudar, 
los principios éticos fundamentales son los de jus-
ticia y solidaridad.

“Posiblemente la mayor tragedia biológica que 
sufre la especie humana es que su población cre-
ce con individuos vulnerados en su vitalidad, no 
ya sólo existencialmente vulnerables”(3), en un 
mundo cada vez más cargado de riesgos y sobre 
todo de miedo, como señala Bauman(4), conse-
cuencias más directas de la vulnerabilidad.

Veremos primero algunos datos acerca de la po-
breza y la dependencia en Latinoamérica que nos 
parecen éticamente relevantes, antes de entrar en 
el análisis bioético. Después, analizaremos la no-
ción de pobreza y de vulnerabilidad desde la filo-
sofía, y la respuesta ética que exige de nosotros, 
para exponer finalmente las repercusiones, en la 
bioética latinoamericana especialmente, de estos 
datos previos y de esta reflexión filosófica sobre 
pobreza, vulnerabilidad y calidad de vida. 

Tabla 1: Pobreza en América Latina
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Extrema-

pobreza

18,1 18,5 19,4 10,1 16,9 15,4 13,3 12,6 12,9

Pobreza 42,5 43,2 44,0 44,2 42,2 39,8 36,5 34,1 33,0

Introducción

El artículo 8º de la Declaración Universal sobre 
Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO, 
aprobada en 2005, establece que “al aplicar y 
fomentar el conocimiento científico, la práctica 
médica y las tecnologías conexas, se debería tener 
en cuenta la vulnerabilidad humana. Los indivi-
duos y grupos especialmente vulnerables deberían 
ser protegidos y se debería respetar la integridad 
personal de dichos individuos”(1). Sin entrar en 
el término utilizado en potencial, “debería”, que 
más bien debiera ser imperativo —“se debe” o, 
mejor, “debemos”(2)—, es claro que la protección 
de los individuos y grupos más vulnerables es una 
de las misiones principales de la bioética en su re-
flexión sobre los valores en la atención y en los 
sistemas de salud.

La vulnerabilidad es la situación de dependencia 
en que pueden estar personas o grupos sociales, 
que no permite o pone en riesgo la autodetermi-
nación y la libre elección en sus ideales de vida y 
en su desarrollo. Podemos hablar de varios niveles 
de vulnerabilidad. En primer lugar, la que tene-
mos todos por el hecho de ser humanos: nuestra 
libertad no es absoluta, estamos condicionados 
—a veces coaccionados— de modo interno o ex-
terno, y en concreto todos enfermamos y final-
mente morimos.

Un segundo nivel, que es el que importa en este 
trabajo, consiste en no tener cubiertas las necesi-
dades básicas, por la pobreza o la falta de salud, 
que son términos casi sinónimos en muchas si-
tuaciones concretas de Latinoamérica. No nos re-
ferimos aquí a las situaciones de extrema pobreza 
y de extrema gravedad por una enfermedad, pues 
en estos casos, más que de personas vulnerables 
hablamos de personas vulneradas en su condición 
humana y, por lo tanto, con una calidad de vida 
muy por debajo de lo deseable. Ante esto, el de-
ber ético es procurar cuanto antes devolver a esas 
personas a situaciones de dignidad, en el caso de 
la pobreza, o acompañar y procurar la mejor “ca-
lidad de vida” posible, aunque lo que de verdad 
procuramos es la “mejor calidad de muerte”, con 
cuidados paliativos, porque ya están fuera del al-
cance terapéutico.
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accidentes de tránsito, entre otras), están las en-
fermedades infecciosas y parasitarias, deficiencias 
nutricionales y problemas en el embarazo y el 
parto. También tienen importancia las ambienta-
les: la contaminación ambiental y su repercusión 
en la salud, la falta de prevención de la violencia 
y de los accidentes laborales y de tránsito, y los 
conflictos armados en algunos países, que causan 
traumas psicológicos y emocionales. Podemos 
concluir que son áreas problemáticas la educa-
ción, el empleo, la accesibilidad y movilidad en 
áreas urbanas, el poco desarrollo e idoneidad de 
la asistencia médica para la discapacidad y la falta 
de información.

Trastornos mentales en América Latina

Es preciso conocer también la prevalencia de los 
trastornos mentales y la brecha de tratamiento, 
dada por la diferencia entre las tasas de preva-
lencia verdadera y las de personas efectivamente 
tratadas, que en algunos casos es grande, pese a 
la existencia de tratamientos eficaces(7). Los re-
sultados de una amplia investigación basada en 
estudios comunitarios publicados en toda Améri-
ca Latina y el Caribe es la siguiente(8): las psicosis 
no afectivas (entre ellas la esquizofrenia) tuvieron 
una prevalencia media estimada durante el año 
precedente de 1,0%, la depresión mayor de 4,9% 
y el abuso o dependencia del alcohol de 5,7%. 
Más de la tercera parte de las personas afectadas 
por psicosis no afectivas, más de la mitad de las 
afectadas por trastornos de ansiedad y cerca de 
tres cuartas partes de las que abusaban o depen-
dían del alcohol no habían recibido tratamiento 
psiquiátrico alguno, ya en un servicio especializa-
do o en uno de tipo general. 

Los determinantes sociales de la salud

Es patente que las desigualdades en salud crean en 
ocasiones desigualdades sociales, pero también su 
contrario se ha puesto de manifiesto: cada vez está 
más fundado que las desigualdades sociales crean 
desigualdades en salud(9), por lo que es necesario 
tenerlas muy presentes a la hora de establecer po-
líticas de atención y de buscar propuestas y mejo-
ramientos(10).

Desigualdad entre los que tienen más y los que tie-
nen menos

Hemos mostrado los datos de pobreza en Améri-
ca Latina de la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y El Caribe (CEPAL), recogidos entre 
1989 y 2004(5), para ver la relación del ingreso 
medio per cápita entre el quintil 1 y el quintil 5, 
que tiene en cuenta los hogares del conjunto de 
cada país ordenados según su ingreso per cápita. 
El quintil 5 representa el 20% de los hogares de 
más altos ingresos, en tanto que el quintil 1 repre-
senta el 20% de los hogares de menores ingresos.

La media de la región entre la primera medición 
de cada país y la última muestra que la desigual-
dad sigue creciendo: 21,0 y 21,9. Aunque son 
menores las cifras totales de extrema pobreza 
y de pobreza, la separación entre lo que tienen 
más y los que tienen menos ha aumentado. En la 
última medición están claramente por debajo de 
la media, con mayor igualdad relativa, Uruguay 
(10,2), México, Perú, Argentina, Ecuador y Costa 
Rica. Y están muy por encima de la media Bolivia 
(44,2), Brasil (31,8) y Colombia (29,6).

Discapacidad

En América Latina viven aproximadamente 85 
millones de personas con discapacidades, de las 
cuales sólo 2% encuentran respuestas a sus necesi-
dades, según datos del Programa Regional de Re-
habilitación de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS). Los objetivos de las políticas de la 
OPS en este campo son los siguientes(6):
• Garantizar la protección social en salud para to-
dos los ciudadanos.
• Contribuir e eliminar las desigualdades en el 
acceso.
• Garantizar servicios de calidad.
• Proporcionar oportunidades para recibir aten-
ción integral a los grupos sociales excluidos.
• Eliminar la capacidad de pago como factor res-
trictivo.

Las causas principales de la discapacidad en Amé-
rica Latina son las sanitarias: además de las comu-
nes con los países desarrollados (defectos congé-
nitos, enfermedades crónicas, tumores malignos, 
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“De la merma de años de vida ajustados por dis-
capacidad, el 80% es sufrida por las naciones más 
pobres. Hay múltiples datos epidemiológicos que 
confirman la profunda brecha de salud y expecta-
tivas de vida que se da entre pudientes y despo-
seídos”(3:47). Los espectaculares logros alcanza-
dos por la salud de los individuos, con la mejoría 
mayoritaria de las expectativas de vida, por ejem-
plo, no han sido equiparados por una mejoría 
equivalente de la salud de las poblaciones en su 
conjunto, por lo que debemos llamar la atención 
“hacia los valores dominantes que han moldeado 
nuestro mundo (…) y hacia una ética de la salud 
pública que considere tanto los derechos como 
las necesidades humanas”(11:195), dentro de “los 
compromisos necesarios de una medicina soste-
nible”(12).

No podemos enfocar el análisis bioético sólo en 
los derechos de los pacientes desde el ámbito clí-
nico, debemos profundizar en los aspectos éticos 
de la salud pública y, más aún, en los determinan-
tes sociales de las deficientes situaciones de salud.

Calidad de vida

La pobreza y la discapacidad se relacionan —en 
ocasiones muy directamente— con la enferme-
dad, y las tres con la “calidad de vida”. Este tér-
mino empieza a utilizarse en la década de los 60 
y como categoría específica de las ciencias sociales 
en los 70. Se ha convertido en un elemento esen-
cial de la atención en salud: “los sistemas de salud 
en general, y cada situación clínica en particular, 
procuran aumentar la calidad de vida de las per-
sonas enfermas, que han de asumir determinadas 
limitaciones para poder prolongar su vida. Y en 
aquellos casos en que el pronóstico apunta hacia 
una muerte más o menos inminente, se trata de 
optimizar la calidad del tiempo que reste por vi-
vir”(13).

Se han desarrollado diferentes técnicas de evalua-
ción de la calidad de vida con instrumentos más 
o menos precisos, como los años de vida ajus-
tados por calidad (QALYs) o por discapacidad 
(DALYs), que han sido incorporados al análisis 
bioético(14), y la calidad de la asistencia en salud 

también se intenta medir con criterios concretos 
evaluables(15).

El concepto de calidad de vida ha sido un elemen-
to de estudio relevante en los problemas de bioéti-
ca al final de la vida, en la distribución justa de los 
recursos en salud y a la hora de tomar decisiones 
en la mayoría de los problemas de salud públi-
ca, de manera que elevar la calidad de vida de los 
pacientes comprende un amplio abanico de pro-
pósitos y puede estar presente como el fin último 
del sistema de salud de un país y como el objetivo 
de cada tratamiento a un paciente en particular. 
Quizás no sea el fin último, pero sin duda es uno 
de los principales fines de la medicina actual y de 
las políticas públicas de salud.

Pobreza desde la filosofía política

Desde una concepción ética de la pobreza, ser 
pobre significa no contar con determinados re-
cursos económicos, pero también, y sobre todo, 
carecer de lo que se ha denominado la autoestima 
o el respeto propio, carencia que va en contra de 
los mínimos “derechos de bienestar” destinados 
a proporcionar ayuda para salir de ella. “Como 
señala A. Sen, las poblaciones pobres son desem-
poderadas, carecen de la capacidad para hacer uso 
de la libertad, con el fin de incorporarse a la so-
ciedad y participar en su desarrollo. Es imposible 
abordar temas de ética que conciernen a la huma-
nidad entera sin registrar la ingente realidad de la 
pobreza que golpea notoria y visiblemente a casi 
la mitad de la población mundial”(3:74-75).

Según Rawls, la pobreza afecta a los valores mora-
les primarios: “Las bases sociales del respeto de sí 
mismo son aquellos aspectos de las instituciones 
básicas que normalmente son esenciales para que 
los ciudadanos tengan un sentido vivo de su pro-
pio valor como personas morales y sean capaces 
de realizar sus intereses de orden supremo y pro-
mover sus fines con confianza en sí mismos”(16).

Existen muy diversas posiciones acerca de cómo 
afrontar la pobreza y sobre los criterios de dis-
tribución de la riqueza que afectan a las posibles 
políticas públicas. Así, el criterio de distribución 
según los bienes primarios de Rawls(17), o la 
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las características constitutivas del ser humano 
—junto a la insuficiencia del instinto, la raciona-
lidad, la autonomía, la responsabilidad y la índole 
comunitaria— está precisamente la vulnerabili-
dad: “nuestra vulnerabilidad no queda plenamen-
te amparada por las solas prescripciones negativas 
de la moralidad. Ésas marcan los mínimos. Nece-
sitamos también de las contribuciones positivas 
de otras personas: intimidad, cariño, protección y 
cuidado. La satisfacción de estas necesidades sola-
mente es posible en una comunidad de seres mo-
rales, en la que se reconocen y amparan las vul-
nerabilidades y los intereses de las personas”(26).

Los seres humanos somos “animales racionales y 
dependientes”. Como expone MacIntyre: “Cuan-
do se habla en los libros de filosofía moral de los 
enfermos o de quienes padecen alguna lesión o 
sufren alguna discapacidad, se les trata casi exclu-
sivamente como individuos que pueden ser obje-
to de benevolencia por parte de los agentes mo-
rales, quienes aparecen en cambio como sujetos 
continua y constantemente racionales, con buena 
salud y que no padecen alteración alguna”(27). 
Así los “discapacitados” son “ellos”, diferentes de 
nosotros, personas en cuya situación nos hemos 
visto alguna vez o nos vemos ahora, o probable-
mente nos veremos en el futuro.

La vulnerabilidad y la dependencia son universa-
les y nos llevan a una necesaria cooperación social 
fundada en las virtudes personales. Las virtudes 
que el ser humano necesita para desarrollarse y 
llegar a ser un agente racional e independiente 
son las mismas que las que requiere para hacer 
frente a la vulnerabilidad y la discapacidad, tanto 
de uno mismo como de los demás. Son “las vir-
tudes propias de los animales racionales y depen-
dientes”(28), por lo que la razón misma nos invita 
a una filosofía humana del cuidado de la persona 
vulnerable(29).

Pero estas virtudes no pertenecen solamente al 
ámbito privado; deben hacerse presentes también 
en los ámbitos social y político, como “compro-
miso ciudadano que lleve a una articulación polí-
tica de la solidaridad”(30) y a una discriminación 
jurídica positiva de los más dependientes y vulne-
rables(31). 

conocida sentencia de la doctrina marxista: “De 
cada cual según su capacidad, a cada cual según 
sus necesidades”(18), centrados ambos criterios 
en el principio de justicia. El problema es cómo 
atender con medios escasos necesidades crecien-
tes y evaluar de modo objetivo estas necesidades. 
Se proponen entonces listas de necesidades bá-
sicas(19) o atender mejor a las necesidades sub-
jetivas según las preferencias de los afectados, 
como propone Dworkin(20). Con los criterios de 
preferencias, el centro comienza a variar desde la 
justicia y los derechos objetivos a la autonomía 
personal. Marta Nussbaum habla de “actualizar 
las potencialidades” de los seres humanos(21). 
Onora O’Neill ha insistido en que la pobreza si-
túa a las personas en una situación de vulnerabi-
lidad que les impide rechazar lo que les ofrecen 
aquellos que detentan el poder(22). Amartya Sen 
subraya que cualquier teoría sobre la justicia debe 
tener como fin el desarrollo de “las capacidades y 
los funcionamientos” que permiten a las personas 
participar en la vida social: la pobreza es, sobre 
todo, privación de las capacidades y de la libertad 
de agencia para el bienestar(23).

Desde otras posiciones, más ligadas al principio 
ético de beneficencia que al de estricta justicia, se 
insiste en las obligaciones de asistir: desde el con-
secuencialismo utilitarista, Singer comenta que 
“si podemos evitar algo malo, sin sacrificar algo 
que tenga un valor moral comparable, debemos 
hacerlo”(24), y está claro que la pobreza es lo peor 
en un nivel social.

Otros insisten en que más allá de los derechos y 
las obligaciones están las virtudes (sobre todo la 
justicia entendida como virtud), que llevan a los 
individuos a organizar la solidaridad y emprender 
acciones de lucha contra la pobreza, y que “las ins-
tituciones encargadas de satisfacer las necesidades 
básicas tengan una actitud activa y responsable 
y no se conformen con sentir, pasivamente, que 
cumplieron con la demanda de un derecho”(25). 

Vulnerabilidad desde la filosofía

La vulnerabilidad, en la visión filosófica, y espe-
cialmente en la personalista, es una de las justifi-
caciones del hecho mismo de la moralidad. Entre 
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Desde Latinoamérica: propuesta desde la éti-
ca del discurso sobre la pobreza y el desarrollo 
económico y social

Dorando J. Michelini ha elaborado una detalla-
da propuesta desde la ética discursiva: “Las pro-
blemáticas de la pobreza y la exclusión, que se 
han agravado en América Latina en las últimas 
décadas, presentan también serios desafíos para 
la realización del bien común”(39). Por eso, en 
los últimos años, la cuestión del desarrollo y de 
una ética del desarrollo se vuelven a plantear con 
fuerza dentro de las éticas prácticas(40,41) y de la 
ética de la empresa y la economía(42).

Pero ya no se plantea este desarrollo con una con-
cepción economicista y meramente técnica. “En 
la actualidad, al hablar de desarrollo, es necesario 
tener en cuenta la integralidad de un proceso que 
incluye lo económico, lo ecológico y lo cultural, 
como así también la dimensión ético-política. No 
hay desarrollo sin eficiencia económica”, pero ésta 
debe estar “ético-políticamente orientada al bien 
común, y articulada con la identidad cultural y el 
cuidado del medio ambiente, sobre la base de una 
corresponsabilidad e interacción solidarias, tal 
como lo exigen los lineamientos fundamentales 
de una nueva ética cívica”(43).

Los pobres en la sociedad del conocimiento

Gilberto Cely llama a la reflexión sobre la gran 
responsabilidad que incumbe a la ciencia y la tec-
nología —y al científico en su trabajo cotidiano 
individual— en la configuración de la nueva so-
ciedad, la sociedad del conocimiento, en la que los 
pobres son precisamente los marginados cultural-
mente(44). La nueva sociedad del conocimiento 
tendría que caracterizarse por la solidaridad entre 
quienes la conforman, que ayude a superar los 
fraccionamientos tradicionales.

Precisamente por esto, varios de los encuentros 
académicos sobre bioética han tenido el objetivo 
de profundizar en la vulnerabilidad que supone la 
falta de educación y de conocimientos, como una 
“problemática que consideramos de apremiante 
interés para los países de la región (…) (y) como 
aporte a la discusión y a la construcción de una 

Elaboración de una ética del cuidado y la soli-
daridad

“La vulnerabilidad tiene el poder de sacar lo me-
jor de nosotros mismos, activar los valores más 
sólidos, ayudarnos a construir redes basadas en la 
relación y no en la independencia, basadas en el 
interés por los demás y no sólo por uno mismo. 
En el modo como nos acercamos a la vulnerabi-
lidad propia y ajena revelamos nuestro grado de 
humanidad”(32).

Es necesario por ello elaborar una ética del cuida-
do que, más allá de los debates actuales sobre los 
límites de la justicia, se acerque a la dimensión 
personal de la experiencia de la discapacidad y la 
vulnerabilidad, de forma que lleve a una mayor 
acción dentro de la justicia social completada 
con la solidaridad(33). Este tema ha cobrado ma-
yor actualidad a la vista de las recientes pande-
mias(34) y de las consecuencias de las catástrofes 
naturales.

“Es preciso reconocer que la ética del cuidado 
pone de relieve elementos importantísimos para 
la vida moral. El cuidado se refiere, en definitiva, 
a la sensibilidad ante las necesidades y vulnerabi-
lidades del otro concreto, en su singularidad, con 
quien estamos en relación”(23). La ética filosófica 
debe descender al trato que se debe proporcionar 
a quienes se hallan en situación de dependencia, 
desde las éticas clásicas a las éticas de la respon-
sabilidad y, finalmente, a las del cuidado, claves 
para analizar “las repercusiones que comporta 
para la ética médica la extensión social de perso-
nas en situación de especial vulnerabilidad(35). Y, 
desde la ética, debemos aplicar esta perspectiva en 
la bioética y la biojurídica(36), de modo que no 
se centren exclusivamente en las relaciones de de-
rechos y deberes, sino también en construir rela-
ciones éticas que fortalezcan en lo posible la vida 
frágil de las personas(37).

Más allá de las alternativas entre deontologismo 
y teleologismo, principialismo o consecuencialis-
mo, es necesario promover una praxis ética que 
reivindique el derecho y deber de todo ser huma-
no a una vida digna, a partir de los cauces epis-
temológicos que identifican bioética y desarrollo 
solidario(38).
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Una bioética de liberación e intervención

Es bien conocida la fundamentación de Dussell 
de una ética de la liberación, que parte de la críti-
ca a la ética dialógica, por considerar que el diálo-
go racional se efectúa con gran disparidad en La-
tinoamérica: no es un diálogo entre iguales(52) y 
las “formas de vida intersubjetivamente compar-
tidas” parten de injusticias radicales, por lo que la 
ética debe ser primero una ética de la liberación 
de los oprimidos(53). Si para Levinas la ética era 
la filosofía primera, para Dussel esa filosofía pri-
mera es la política, una ética-política de liberación 
que evite el silenciamiento de los oprimidos(54), 
colmo de la “asimetría antidialógica”.

En bioética, esta corriente se ha desarrollado so-
bre todo en Brasil(55,56) y en algunos casos ha 
dado lugar a la elaboración de propuestas de una 
bioética de intervención(57), directamente en el 
campo político, y de reforma de los sistemas de 
salud. Sin embargo, marcando las distancias entre 
bioética y política como campos complementa-
rios, otras posiciones se esfuerzan en distinguirlas: 
“Si la política se adscribe a la deliberación en for-
ma de una democracia ética dispuesta a legitimar 
su proceder, estará en un terreno común y fruc-
tífero con la bioética. Es menester que la política 
reconozca sus raíces éticas y la proveniencia moral 
de su legitimidad, más que pedirle a la bioética 
que intente desarrollar un discurso político”(58).

Bioética de protección de los vulnerables

También desde Brasil y Chile ha surgido la pro-
puesta de una bioética de protección de los vulne-
rados y empoderamiento de los vulnerables(59): 
“La bioética de protección, entendida como un 
nuevo abordaje que debe ser aplicado en los paí-
ses en desarrollo, quiere, sobre todo, normativi-
zar las prácticas humanas, anticipando e incen-
tivando los efectos positivos y con previsión de 
los eventuales efectos dañinos para los individuos 
y los pueblos, de modo que se prescriban los ac-
tos considerados correctos y se proscriban los in-
correctos, dentro de la realidad latinoamericana 
(...), con niveles de desigualdad vergonzosos y con 
dolencias propias del subdesarrollo aliadas a pato-
logías de países desarrollados”(60).

verdadera ‘ciudadanía social’, con una visión in-
tegradora de los distintos ámbitos del saber que 
confluyen en el ámbito de la bioética”(45).

Efectiva aplicación de los derechos humanos

Con fundamentos en esta ética dialógica, pero 
más allá de esa reducción de las asimetrías de los 
interlocutores, parte de la ética y de la bioética la-
tinoamericana se ha centrado en dos temas: cómo 
conseguir una efectiva aplicación de los derechos 
humanos, especialmente el derecho a la vida y el 
derecho a la asistencia justa en salud, y cómo con-
seguirlo en una región donde son muy numerosas 
las personas vulnerables y las que ya han sido vul-
neradas en algunos de sus derechos más funda-
mentales, tanto por la pobreza y falta de desarro-
llo social y económico, como por la marginación 
y exclusión étnica o social.

La preocupación por los derechos humanos está 
en el inicio de las primeras publicaciones de te-
mas de bioética en México, por ejemplo, con las 
publicaciones del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM en los años ochenta, que 
han continuado hasta la actualidad(46). También 
son recientes las visiones globales de la bioética 
como una ética de los derechos humanos, sobre 
todo como una profundización del principio de 
justicia del principalismo, con la equidad como 
fundamental por encima de la eficiencia del siste-
ma de salud, por ejemplo(47), o en abierta crítica 
a este sistema de principios(48).

Para ello, la erradicación de la pobreza y el desa-
rrollo económico y social son el primer paso im-
prescindible. Algunas propuestas van en la línea 
de apoyar la equidad en las reformas de los siste-
mas de salud, con parámetros bien delimitados, 
como la de Norman Daniels(49,50). Otras van 
directamente a la fundamentación: la justicia se 
entiende como solidaridad y directamente en la 
lucha contra la exclusión derivada del neoliberalis-
mo, como comenta Pérez de Nucci: “La justicia es 
el nombre que la ética biomédica propone como 
nueva filosofía de la salud para la consideración y 
tratamiento del problema de los pobres”(51).
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fruten de la mejor situación posible de libertad y 
de vida autónoma plena.

Más allá de una bioética centrada en asegurar la 
no maleficencia y el respeto a los derechos de jus-
ticia por parte de todos, absolutamente impres-
cindible en nuestros países, debemos avanzar en el 
respeto de la autonomía de las personas, profesio-
nales de la salud y pacientes. Y parte de este respe-
to es el deber ético de promover su competencia 
como agentes morales, mediante una solidaridad 
personal, institucional y social que lleve a la inser-
ción social de los más vulnerables y a conseguir su 
efectivo empoderamiento para llevar adelante sus 
ideales de vida buena, con una solidaridad y una 
beneficencia no paternalistas.

La bioética como interdisciplina puede ayudar a 
enfrentar los temas más apremiantes en nuestros 
países, que hacen referencia a “la equidad en el 
acceso a bienes y servicios, la necesidad de armo-
nizar tradiciones diversas en la superior síntesis 
del panamericanismo, la constante necesidad de 
reformar y transformar instituciones (…) temas 
convertidos en procesos sociales, ideas fuerza y es-
fuerzo legislativo”(62).

Esto supone políticas sociales que concreten la 
solidaridad —que ésta no se ejerza sólo particu-
larmente— y la organización de unos sistemas 
de salud con atención de calidad, más allá de las 
atenciones básicas, que supere las desigualdades 
en el acceso y en las prestaciones de salud. Papel 
de la bioética es impulsar estos valores en la re-
flexión de la deontología profesional, de la ética 
institucional en salud y de la ética pública en las 
políticas y sistemas de salud.

La propuesta más detallada de una ética de la 
protección es, hasta ahora, la de Kottow(61): 
“Reconociendo las inequidades existentes, la éti-
ca de protección se propone paliarlas mediante 
el desarrollo de actitudes personales de amparo 
y programas sociales de resguardo (…) este tex-
to desarrolla la estructura de un ética de protec-
ción —individual y colectiva—, a fin de ponerla 
a disposición de una protección bioética, es decir, 
una bioética que entienda su cometido como una 
abogacía por los más débiles y una herramienta 
conceptual que brega por el uso de instituciones 
sociales que fomenten el empoderamiento de los 
postergados”.

Conclusión

Una visión bioética de la calidad de vida en Lati-
noamérica no puede ser sólo un modo de deter-
minar la proporcionalidad o no de un tratamien-
to médico, o de delimitar desde la economía los 
grados de pobreza o riqueza de algunos grupos 
sociales distribuidos en quintiles. Lo que nos im-
porta es la situación de vida que deben tener los 
seres humanos, lo cual se nos presenta como una 
exigencia moral a cada uno, pues los otros y su 
vida nos interpelan —en el sentido de Ricoeur y 
Levinas— y nos plantean exigencias desde la ética 
personal y, sobre todo, desde la ética social.

La calidad de vida es parte de la dignidad de la 
persona y, por ello, es una finalidad —quizás la 
primera— de la medicina y de las políticas públi-
cas de salud. En ella se fundamenta un deber éti-
co de ayudar a los demás para que dejen de estar 
vulnerados en sus derechos y necesidades básicas, 
para que sean menos vulnerables y para que dis-
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